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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Productores agropecuarios no expor-
tadores. Inclusión de los mismos en los benefi-
cios preferenciales de suministro de gasoil. Cis-
terna. (4.933-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Transportes, de Defensa del Consumidor y de Pre-
supuesto y Hacienda, han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Cisterna por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga incorporar
en el artículo 2 del Convenio de Estabilidad de Su-
ministro del Gasoil, anexo I del decreto 652/02, a los
productores agropecuarios no exportadores; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Secretaría de Energía, dependiente del
Ministerio de Economía, introduzca a los producto-
res agropecuarios no exportadores, en los benefi-
cios preferenciales en el suministro de gasoil.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2002.

Arturo Lafalla. – Zulema B. Daher. – Jorge
Bucco. – Carlos Snopek. – Alejandro
Nieva. – Héctor Polino. – Miguel
Giubergia. – Jesús Blanco. – Dante
Elizondo. – Elsa Correa. – Gustavo Di
Benedetto. – Gabriel Romero. –
Marcela Bianchi Silvestre. – Miguel
Mukdise. – Daniel Esaín. – Marta Di
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Leo. – Rafael González. – Sergio
Acevedo. – Elda Agüero. – Darío
Alessandro. – Roque Alvarez. – Mónica
Arnaldi. – Sergio Basteiro. – Noel
Breard. – Mario Cafiero. – Pedro
Calvo. – Guillermo Cantini. – Mario
Capello. – Daniel Carbonetto. – Nora
Chiacchio. – Luis Cigogna. – Víctor
Cisterna. – Guillermo Corfield. – Juan
Correa. – Alberto Coto. – Fabián De
Nuccio. – Marcelo Dragan. – Teresa
Ferrari de Grand. – Alejandro
Filomeno. – Rodolfo Frigeri. – Oscar F.
González. – Julio Humada. – Arnoldo
Lamisovsky. – Carlos Larreguy. –
Antonio Lorenzo. – Encarnación
Lozano. – Rafael Martínez Raymonda.
– Miguel Mastrogiácomo. – Fernando
Melillo. – Julio Moisés. – Alicia
Narducci. – Graciela Ocaña. – Juan C.
Olivero. – Blanca Osuna. – Marta
Palou. – Jorge Pascual. – Lorenzo
Pepe. – Sarah Picazo. – María Rico. –
Rodolfo Rodil. – Héctor Romero. – Irma
Roy. – Haydé Savron. – Raúl
Solmoirago. – Saúl Ubaldini. – José
Vitar. – Horacio Vivo. – Ovidio Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles, de
Transportes, de Defensa del Consumidor y de Pre-
supuesto y Hacienda al considerar el proyecto de
resolución del señor diputado Cisterna (V.), creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en sus fundamentos, por lo que los hacen su-
yos y así lo expresan.

Arturo P. Lafalla.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Elevo a consideración de esta Honorable Cámara

de Diputados el presente proyecto de resolución
por el cual se solicita al Poder Ejecutivo nacional
introduzca en el artículo 2 del Convenio de Estabili-
dad de Suministro del Gasoil, anexo I del decreto
652/2002, a los productores agropecuarios no expor-
tadores.

El agro atraviesa una severa dificultad para abas-
tecerse de gasoil en innumerables localidades de
nuestro interior, en momentos en que se está traba-
jando en la recolección de la cosecha mientras co-
mienzan las labores de siembra de la cosecha fina
de la campaña 2002/2003.

Esta realidad exige que los productores agrope-
cuarios necesitan del combustible diariamente y es
aquí donde lamentablemente muchos de ellos no
están en condiciones de hacerlo, entre otras razo-
nes porque no poseen los medios económicos para
poder afrontar la suba indiscriminada y constante
del precio del gasoil.

Con la incorporación en el convenio de suminis-
tro, lo que se pretende es la disminución en los cos-

tos que tienen que afrontar los distintos producto-
res agropecuarios, no exportadores, para producir
y poder colocar su producción en el mercado na-
cional.

En base a lo expuesto, consideramos que con
este tipo de medidas se puede dar un paso en la
reactivación del sector, pilar esencial de nuestro mer-
cado interno.

Víctor H. Cisterna.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Se-
cretaría de Energía, dependiente del Ministerio de
Economía, introduzca en el artículo 2 del Convenio
de Estabilidad de Suministro del Gasoil, anexo I del
decreto 652/2002, a los productores agropecuarios
no exportadores.

Víctor H. Cisterna.


